
                                               

                                                                                                                                          
 

 

 

 

Calle 28 Nº 13A -15 Bogotá, Colombia 
Código Postal 110311 - Nit. 830115297-6 

Conmutador (571) 6067676 – Línea Gratuita 01 8000 

958283 

Email: info@mincit.gov.co 

www.mincit.gov.co 

                                                          

 
                                                                           GD-FM-009.v20 

 

 

                                                                                                                                      
Página 1 de 3 

 

 

CTCP 
Bogotá, D.C., 

 

 
Señor (a) 
YOLANDA ENGATIVA 
E-mail: yemed2008@hotmail.com 
   

 
Asunto:  Consulta 1-2020-005188 

 

REFERENCIA: 

Fecha de Radicado 05 de Marzo de 2020 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2020-0243 -CONSULTA 
Código referencia O-4-962 
Tema COADMINISTRACIÓN – REVISOR FISCAL 

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización Técnica de Normas 
de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, rede acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 
2018 y 2270 de 2019, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la 
adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos de las normas de contabilidad, información financiera y de 
aseguramiento de la información, y el numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus 
funciones el de servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos 
relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 

RESUMEN:  
El Revisor Fiscal tiene derecho a intervenir en las deliberaciones de la asamblea o junta de socios, pero sin pretender 
interferir en las decisiones de los asambleístas. 
 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 

“(…) 
“…Quisiera saber si un revisor fiscal puede intervenir en una asamblea de copropietarios con temas que no son contables, 
como: eleción (sic) del secretario de la asamblea, impidiendo que un copropietario se postule sugerir el valor de la cuota 
de administración. (sic) un revisor puede impedir que un copropietario se postule como secretario de la asamblea, y 
además (sic) intervenir durante la misma en temas que no son contables. mi esposo pertenece al consejo, por lo tanto, 
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no puede participar en la asamblea (sic) y yo como representante de mi inmueble el revisor me impidió (sic) postularme 
para ser la secretaria de la asamblea puesto que nadie se postuló. 
(…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado que su misión no 
consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. Además de lo anterior, el alcance de 
los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las 
normas de contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 
En relación con su inquietud, es pertinente recordar que el artículo 213 del Código de Comercio señala claramente en 
cuanto a la participación del Revisor Fiscal en las asambleas, que éste tiene derecho a participar en ellas interviniendo 
en sus deliberaciones para emitir conceptos sobre los temas que se estén tratando, pero sin buscar interferir en las 
decisiones del cuerpo colegiado. 
 
Artículo 213. El revisor fiscal tendrá derecho a intervenir en las deliberaciones de la asamblea o de la junta de socios, y 
en las de juntas directivas o consejos de administración, aunque sin derecho a voto, cuando sea citado a estas. Tendrá 
asimismo derecho a inspeccionar en cualquier tiempo los libros de contabilidad, libros de actas, correspondencia, 
comprobantes de las cuentas demás papeles de la sociedad. 
 
El artículo 207 del Código de Comercio, define claramente las funciones que le son propias al revisor fiscal, como puede 
observarse: 

“ARTÍCULO 207. <FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL>. Son funciones del revisor fiscal: 
 
1) Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta de la sociedad se ajustan a las prescripciones de 
los estatutos, a las decisiones de la asamblea general y de la junta directiva; 
 
2) Dar oportuna cuenta, por escrito, a la asamblea o junta de socios, a la junta directiva o al gerente, según los casos, de las 
irregularidades que ocurran en el funcionamiento de la sociedad y en el desarrollo de sus negocios; 
 
3) Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancia de las compañías, y rendirles los 
informes a que haya lugar o le sean solicitados; 
 
4) Velar por que se lleven regularmente la contabilidad de la sociedad y las actas de las reuniones de la asamblea, de la junta 
de socios y de la junta directiva, y porque se conserven debidamente la correspondencia de la sociedad y los comprobantes 
de las cuentas, impartiendo las instrucciones necesarias para tales fines; 
 
5) Inspeccionar asiduamente los bienes de la sociedad y procurar que se tomen oportunamente las medidas de conservación 
o seguridad de los mismos y de los que ella tenga en custodia a cualquier otro título; 
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6) Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que sean necesarios para establecer un control 
permanente sobre los valores sociales; 
 
7) Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o informe correspondiente; 
 
8) Convocar a la asamblea o a la junta de socios a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario, y 
 
9) Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes o los estatutos y las que, siendo compatibles con las anteriores, le 
encomiende la asamblea o junta de socios. 
 
10) <Numeral adicionado por el artículo 27 de la Ley 1762 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Reportar a la Unidad de 
Información y Análisis Financiero las operaciones catalogadas como sospechosas en los términos del literal d) del numeral 2 
del artículo 102 del Decreto-ley 663 de 1993, cuando las adviertan dentro del giro ordinario de sus labores. 
 
PARÁGRAFO. En las sociedades en que sea meramente potestativo el cargo del revisor fiscal, éste ejercerá las funciones que 
expresamente le señalen los estatutos o las juntas de socios, con el voto requerido para la creación del cargo; a falta de 
estipulación expresa de los estatutos y de instrucciones concretas de la junta de socios o asamblea general, ejercerá las 
funciones indicadas en este artículo. No obstante, si no es contador público, no podrá autorizar con su firma balances 
generales, ni dictaminar sobre ellos.” 

 
En conclusión, la Ley genera el derecho a la intervención del Revisor Fiscal en las Asambleas o juntas de socios, pero 
conservando su completa independencia sobre las posibles decisiones a tomar por los asambleístas. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información 
presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los 
conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 
consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 

 
 

 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Jesús María Peña Bermúdez  
Revisó y aprobó: Jesús María Peña Bermúdez / Carlos Augusto Molano R. 
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Radicado relacionada No. 1-2020-005188

CTCP

Bogota D.C, 10 de abril de 2020

Señor(a)
YOLANDA ENGATIVA
yemed2008@hotmail.com; emolina@mincit.gov.co

Asunto : TRASLADO POR COMPETENCIA DERECHO DE PETICION CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURIA
PUBLICA RADICADO 13874.20 Consulta 2020-0243

Saludo:
Por este medio, damos respuesta a la consulta interpuesta por Usted.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

Jesús María Peña Bermúdez
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:
CopiaExt:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-0243 Firma_JMPB.pdf

Revisó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA CONT
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